
Sesión l.a ordinaria en 22 de Mayo de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

SUMARIO 

l.-Se elige Mesa Directiva del Senado y re­

sultan nombrados como Presidente, el se­
ñor don Enriqu€ Oyarzún, y como Vice­

T'residente, e,1 señor don OBcar Urzúa Ja­

ramillo. 

2.-8e Hjan ,los días y horas de sesión. 

Se .Ievanta la s€sión. 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Bórquez, Alfon3o 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Echeniqu€, Joaquín 

Gatica, Abra'ham 

Gutiérrez, Artemio 

Marambio, Nicolás 

Me(lina, Remigio 

Xúñez, ~\ul'elio 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka. Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la n., R. 
Schürmann, CarLo« 

Silva C., Romualdo 

Trueco, Manuel 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

SESION 

ACTA APROBADA 

41.a EXTRAORIDINARIA 

FEIBRERO DE 1928 

EN 7 DE 

Presidencia de los señores Oyal'Zún y Silva 

don Matías 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

OFICIOS 

Uno del señor 'Ministro de Hacienda, en 

que pide la devolución del proyecto de ley y sus 

antecedentes, I'sobQ'e destino de entradas con­

sulares. 

Se acuerda acced"r a. e.<tu petición. 

88 de, la Cámara dé' 'Diputados. 

Con el pl~im'ero, t'()n1~Ü~ aprobado un pro­

yecto sobre organización de los servicios de 

Correos y 'l'elégrafo'S de.] IEstado; 

Pasa a ,la 'Comisión de Gobierno. 

Con el segundo comun.ica que ha tenido 

a bien aprobar las modificaciones introducidas 

por e.J Senado, en el Presupuesto de Gastos 'Eoc­

traordinarios y Plan de Obras Públicas, con ex­

cepción de la que consiste en haber eliminado 

la's palabras: ..... 'Y demás gastos", en €l in­

ciso 2.0 del artículo 1.0, que ha sido desechada; 

Con el tercero comunica que ha tenido a 

bien no insisNr en el rechazo de las modifica­

ciones introd ucidas por e,l Senado en ·el pro­

yéctO sobre creación del Instituto de Crédito 

Industria,l; 

Con el cuarto comunica que ha tenido a 

hien desechar el proyecto aprol:ado por el Se-

'Asistieron los señores Azócar, Cabel'o, Car ~ nado, en que S8 concede, por gracia, una pen­

mona, Concha don Aquiles, Concha don Luis. sión m€l1Sua.J de $ 20 a doña 'Luisa Vial 

E., Echenique, Gatica, Gutiérrez, C\!!arambio, Ugarte; 
KÚÍlez, Ochagavía, PiWion1kJa, ISá nch e';:; , ISlilva Con el quinto y sexto, remite apl'obado3 los 

Cortés, Urrejo,la y Viel. siguientes proyectos de ley: 

Uno, €n que autoriza la inversión de la 
El señor 'Pl'esid€nte da por .aprobada el suma dB $ 585,000, en el pago ,de sueldos del 

acta de ,la sesión 39.a, en 1.0 del actual, ,que ~ 
no ha sido observada. 

personal y d€más gastos que demande él fun­

cionamiento de la Superintendencia de las Co,m­
El acta de la s·esión anterior (40.a), en 2' paMas de Seguros; y 

de) vresente, queda en Secretaría, a disposi-

ción de los señores Senadores, 

próxima, para su aprobación, 

hasta la sesión 
El otro, €nque divide en dos cuentas d€-

nominadas: "Derechos Consulares Ordinarios" y 

"])('rccho.~ Consulares Circunstanciales", 1003 in­

¡;l'€SÚS cOl'respondientes a derechos consulares; 

l' 
/ 
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Se adopta la resolución 
acta. 

Con el sétimo, devuelve 

que expresa 

aprobado, en 

el José María Cifuentes (19 de Agosto de 1924); 
El que concede pensión de gracia al ex-cara­

los binero don .Julio Chamarra (9 de junio de 1919); 

rnismos tér,m'inos en que 10 hizo t~l S~nado, el 

proypcto de ley en que se auto;iza el Pre"i' 

dente de la República para facultar a la Con­
traloría General, para efectuar traspasos de fono 

dos de Ministerio a Ministerio, en los casos en 

El que concede una pensión de gracia a do­

ña Mercedes Cavieres (11 de enero de 1911); 

El que concec1e pensión de grada a doña 

Cristina, doña Sara, doña Laura, doña Horten­
sia y doña Ana Cavada Lawri, hijas de don Fe­

derico 2.0 Cavada Díaz (25 de agosto de 1919); que haya -exceso o sobrante de ellos, en la for­
mación de-l balance del ejercicio financiero de El que concede aumento de pensión' de ju­

bilación a don Antonio Ibar (16 de julio de 
el 1~13); 

1927; 

Se mand~ comunicar a 
Presidente de la República. 

Su Excelencia 

Con el octavo, comunica que ha t<,nido 
El que concede abono de tiempo, para los 

a efectos de su jubilación, al inspector retirado de 
bien desechar algunas de las modificaciones in h policía de Santiago, don Alejandro 'Lamadrid 
troducidas por el Honorable Sengdo, en el 1,1'0' l\1uüoz (5 de junio de 1911); 

yecto sobre reforma" al decreto-ley N.o 350, so- El -que concede pensión de gracia a doña 

bre impuesto de pape,l sellado, timbres y es- Ml2rceeles Lagos viuda de Veloso (6 de noviem-

tampillas. bre de 1912); 

Queda para taMa. El que concede abono de tiempo, para los 
Con los ochenta restantes, c.omunica que efectos d~ su retiro, al sargento 2. o del Ejér~ito, 

ha desechado los siguientes proyectos de ley, don Julián Castro H,errera (20 de julio de 1914); 
aprobados por el Senado: 

El 'que concede ,el goce de una pensión de 

Jos-efa Vare la S.! 
I 
1 1917 ); 

a doña' 

gracia a doña Eudocia y doña 

~23 de <Octubre de 1902); 

El que concede pensión ele gracia a doña Jua­

na G6mez viuela del sargento 2. o del Ejército, 

don José Manuel Figueroa (30 de agosto de 

El que canee ele pensión d", gracia 

Mercedes Varas viuda de Guz.mán y ;el !'us hi-: 

jos menores. (29 de Enero de 1912); 

El qu~ ele\-il la pensión de que disfruta do­

ña María Luisa d~ la Fuente viuda d-e Valen .. 

zuela y !amilia (11 de Junio de 1918); 
El que concede derecho a juhilar a don Ma' 

nuel J. Escobar. (12 de Agosto de 1912): 
El que conced-e el goce de una pensión de 

gl'acia a üoña Elena d-e la Fuente (4 de diciem­
El que concede el goce de una pensIón de bre de 1903); 

retiro corr-espondiente al emp'leo de Sub-Comi-: 

sario, a don !Eümundo ¡Pinto 'Saavedra. (4 de 
El que rehabilita, por gracia, al ex-cabo 1. o 

don José Domingo 'Ürozco, para que pueda aco-
Ago¡;;to de 1910); gerse a los beneficios de la ley de recompensas 

El que eleva la .pensión anual de montepío, de 22 de diciembre de 1881 (6 de noviembre de 
de (IUe disfruta doña Merelia Piña ürósteg;¡'L

1 

1912); 
(3de Enero de 1917); I El que concede pensión de gracia a doña As-

El que rehabilita, para 10s 'efectos ele su' cención y a doña Celestina del Rosario Hernán­
jubilación, a'l sargento segundo d,el Ejél'dto, don dez (14 de julio d'e 1913); 

Teodoro Carrasco. (22 de Noviembre de 1904); I El que conc-ede abono de tiempo, para los 
El que -concede un abono üe tiempo, 

los efectos de su retiro, al PHoto don José 
Bash. (25 -de Junio de 1918); 

I 
para, efectos de su jubilaciÓ'n, a don Rómulo J. Peña 
Caro' M. (7 de diciembre de 1915); 

¡ 
El que concede derecho a disfrutar de la 

I 
El que ~oncede abono de tie,mpo, para los - pensión correspondiente a un inválido relativo, 

efectos de Su retiro, al ex-Alférez üe Ejército 1 al capitán de Ejército don Adolfo Guzmán (24 
don VíCtOl' Labbé Tagle. (20 de Julio de 1908); de diciembre de 1912); 

)EI que autoriza al President'e de la Repú-
El que concede abono de tiempo, para, los 

blica ,para jubilar con el sueldo íntegro que co· efectos d-e su jubilación, a don ,::-Iazario Guíñez 
rresponde al cargo de Auditor de Guerra a don (22 ele octubre d-e 1911); 

Abraham Konig. (27 de Agosto de 1923); El que concede pensión a doña María Gue-

El 'que concede pensión a doña ,LuiSa Koch rrero viuda de don Carlos Gibhs ,Latham (18 de 
viuda de Rosig. (22 d-e ::-Ioviembre de 1906); mayo de 1914); 

El que conced-e abono de tiempo, 'para los El que concede una pensi6n de gracia a do-
efectos de su retiro, al Cap.itán de IEjército don ña Carlina Goycolea (25 de octubre de 1910); 
Manuel Larraín (sin antecedentes); El que concede abono de tiempo, para los 

El 'que concede derecho iL jubilar a don efectos de su jubilación, al promotor fiscal de 
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Rancagua, don Francisco Antonio González (lO El que conc€de p€nsión de gracia a doña 

de en€ro d€ 1911); Celia Garfias viuda d€ Germain (20 de -febrero 

El que concede una pensión de gracia a do- de 1918); 

ña Herminia Rojas y a sus hijas menores (20 El que aumenta la pensión de que disfruta 

de julio de 1908); doña Ida Garfias Martínez (14 de julio de 

El que concede abono de tiempo, para los 1918); 

efectos de su jubilación, a don Félix González I El que concede abono de tiempo, para los 

00 de diciembre de 1917); ¡ efectos de' su retiro, a don José del Carmen Gar-

El que d€clara incluídas en los beneficios de! cía (19 de enero de 1909); 

la ley N, o 2550, de 5 de setiembre de 1'911, al, El que concede pensión de gracia a doña 

doña ,2VIerced€s, doña Lastenia y doña Domitila i Cristina Orrego Ríos viuda de don Luis Sotoma-

Gómez del Fierro '(15 de junio de 1914); yor Barahona (22 de julio de 1907); 

El que concede una pensión de gracia a do­

ña Blanca Illanes viuda de don Manuel Carvallo, 

El que concede abono de tiempo, para los 

efectos de su jubilación, al Capitán de Fra,gata 

y a sus hijas doüa Blanca, doña OIga y ,doña retirado temporalmente, don Ismael Gajardo Rc-

Elha Carvallo (10 de julio de 1907); yes (12 de noviemb're de 1912); 

El que aumenta la penSión de que {]'isfruta El que concede derecho a jubilar a don Pa-

doña Tránsito Larenas vi'uda de a'arcra (18 de blo Fürstenberg (6 de setiembre de, 1923); 

junio de 1917); 'El que concede pensión d€ gracia a doña 

El que conced€ una pensión de gracia a do- Agustina Pía Fuent€s (31 de agosto' de 1909); 

ña 'María Jesús Cabr€ra y a sus hijas solt€ras El que concede abono de tiempo, para los 

doi'ia María Jesús, Clotilde e Irene Hernández efectos de su r€tiro, al Capitán de Fragata se-

Cabrera (7 de s€tiembre de 1920); .ñor Emilio Garín (26 de junio d€ 1907); 

El que rehabilita, para los €f€ctos de que El que concede pensión de graCia a doña 

pueda disfrutar de los beneficios de la ley de 22 Elisa Díaz Mateluna (3 de julio de 1918); 
el€ diciembre de 1881, al Teniente-Coronel de 

Ejército don 'Waldo Guzmán (11 ·de julio de to 
1916); i 

El que concede abono de tiempo al sargen-

1. o de Ejército, don P€dro ,1, Guerrero (10 

abril de 1918); I de 
El que conced€ a doña Matilde Jiménez ViU-l El que eleva la pensión de que disfruta doña 

da de Labbé la pensión otorgada por ley núme-I Jesús Muñoz Alfaro (9 de agosto de 1910); 

ro 2295, a doña l\iaría.<Dolores Jiménez (10 del El que concede pensión de gracia a doña 

diciembre de 1917); i Beatriz MujicaMuüoz (24 d€ noviembr€ de 

El que aumenta la pensión de que goza do- I 1911); 

fía Lucrecia Jiménez Calderú'll (15 de junio Je' 
1908); 

I El qU€ ~oncede derecho a jubilar a don 1s-' 

mael Jiménez (4 d€ seti€mbre de 1917) : 
• 1 

El qU€ concede derecho a jubilar Con el suel-' 
ti 't' • o In egro a'sIgnado a su empleo, al Insp€ctor 

El que eleva la penslOn d€ que disfruta doña. 

Petronila Moya Rojas (lO de enero de" 1918); 

El que conced€ pensión de gracia a doña 

Margarita Moya viuda de Venegas (28 de julio 

de 1913); 

E'l que concede abono de tiempo, 'para los 
Jefe de Transportes 'de los Ferrocarriles del Es­

efectos de su jubilación. a don José Miguel Mos­

(4 de no- coso Salinas (11 de diciembr€ de. 1912); 
tado, señor José Luis Yrarrázaval Port 
vi€mbre, de 1919); 

El que rehabilita al ingeniero 3, o Rl que eleva la pensión de qU€ disfruta la 
de la Ar- viuda de don Lennart Dahlberg, doña Emma iMu­

mada, don Santiago Gaymer Rhodes, para que 
d nizaga y sus hijos menores (13 de julio de 1920); pue a acogerse a los beneficios d" la ley X. o 

2040 '(3 de julio de 1917); El que eleva la pensión que disfruta doña 

El que conced€ aumento de pensión a doI1a 

Bortensia Ringler de Zelaya e hijas menores. do­

ña T'eresa. doña Graciela y doña Viol€ta Zela­

ya (19 de agosto de 1912); 

El que concede derecho a jubilar a don Pa-

Ceferina Díaz viuda de Valenzuela y sus hijas 

doña JavIera y doña Ramona Valenzuela Díaz 

(16 de diciembre de 1918); 

El que concede pensión de graCia a doña 

Baldomera Díaz viUda de Hurtado (14 de no-

blo Emilio Gandarillas Valdés (8 de noviembre viembre de 1917); 

de 1905); 

El que concede abono de tiempo, para los 

efectos de su retiro, al Teniente-Coronel de Ejér­

cito en retiro absoluto, don Alberto, Gándara 
(21 de agosto de 1911); 

El que concede pensión de gracia a doña EI­

vira Díaz de Peña (24 de julio de 1905); 

El que concede p€Ilsiún de gracia a ·doña 

Carmen y doña Teodora Cavada Contreras (28 
de noviembre de 1911); 

,/ 
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El que concede abono de tiempo a don Pe­

dro A, Carvacho (2 de julio de 1913); 

El que concede pensión de gracia a doña Jua­

na Rosa Carrasco \"iuda de Villouta, y a sus hi­

jüs menores (19 de noviembre de 1917); 

El que concede pensión de gracia a doña Lu- I 

crecía :VIuñoz \"iuda de Varas (16 de diciembre I 
de 1901); 

El que concede pensión de ,gracia a doiía So­

fía Y doña María Luisa :V10lina Urzúa (25 ,le 

agosto de 1908); 

El que autoriza al rresidente de la RE'jlÚ­

blica para reincorporar al servido de Policía 

al seüor Rogelio ::\Jontaner Or!"ego (l·! de agos­

to de 1923); 

en el proyecto de ley de la Cámara de Diputa" 

lios, en que autoriza a la MunicipalidaJ d' Vi, 

üa del 'Mar, para cambiar el nombre de liC ac-­

tual calle del "Cerro" de esa dudad, pOr el 

de "Doctor Teodoro von Schroeders", 

Queda para tabla, 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 

Yfa,: de Comunicaciones, recaído en el proye,~to 

de ley de la Cámara de Diputados, sobre ¡: aY;" 

mentación de algunas comunas rurales r:~e San­

tiago. 

'Queda para tabla, 

A insinuacjón del señor Presidente se, 

El que rehabilita, por gracia, al Teniente acuerda ocupar3e, ante~ de entrar a los inciden­

de Ejército retirado absolutamente, clon ':VIanuel tes, de los diversos asuntos pendientes, 

Montero, para que pueda someterse al descuen-

to prescrito por el artículo 3, o de la ley número 

2406, de 10 de setiembr<" de 1910 (25 de junio 

de 1913); 

EJ. que concede 'una pensitJn de gl'H.cia a do­

iía Rosalía Cárdenas viuda de' Olavarría (faltan 

ántec<"dentes) ; 

El que concede pensión de grada a doña 

Emi!ia Carmona viuda de Cuevas (13 de agos­

to de 1901); 

El que coneec1e pensión ele gracia a doiía' 

Dolores Mendoza viuda de Arriagada y do"a 

Carolina ':VIendoza viuda de Veloso (l~) de octu_ i 

bre de 1911); 

Se toma en cünsiclel'ación el oflcio de la 

Cámara de Diputados en que comunica (lue, ele 

las modificaciones introducidas por el Honor-a' 

ble Senado en el proyecto de ley sobre Presu' 

puesto de IGastos Extraordinarios y Plan de 

Obras Públit,as, ha qesechado la que s.lprime 

el inciso 2, o del a!'tículo 1, o las palabras: 

" ... y den1.ás gastos". 

Usan el,e la 1'alabl'a 1')3 señOl'es 

Echenique y lJrrejola, 

ICe,nado el debate, se procede a consul­

tar a la 'Sala si insiste o nó <"n mantener diClha 

El que concede pensión de gracia a don Jo- I suvr:es¡ón. 

sé del Carmen :VIeneses (17 de diciembre <le' P01' 11 yotos contra 3, el Senado acuel'da no 
1912,; insistil', 

El que ele\'a la pensión de que disfJ;:uta do--

ña Matilde Campos viuda ele Gal'cía (24 de ju-
lio de 1918); En discusión general y particular sc dá ta-

El que eleva la pensión 

ña Ana:\laría Camus viuda 

junio, de 1913): 

de qu-e disfruta do- I citan1ente por aprobado, con el yoto en contr::L 

de González (25 ele I del se1'íor Concha don Aquiles, el proyecto de 

El que concede 

Alejandro del Canto 

de 1908); 

vensión 

Barriga 

de gracia a don 

(1, o de setiembre 

El que concede pensión de gracia a la viu­

da e hijas del ex-Directol' de Contabilidad, don' 

Alejandro Delgado (19 de julio de 1 [n7); i 

El que eleva la pensión de que di8fruta do­

ña Amadora Dá\"ila viuda del General de Di­

visión don Erasmo Escala (4 de en0ro ree 19 O 5) , 

Quedaron para tabla, 

IXF10H:VUJS 

ley remitilto pOl' la Cámara de Diputados, por 

el cual se autoriza a la j.\lunicipalidad de Viña 

elel ,:Uar para cambiar el nombre de la actual 

calle elel "Cerro", de psa ciudad, por el de 
"Doctor Teodoro von Schroec1ers". 

El proyecto aprobado es COTI10 sigue: 

pnOYECTO DE LEY: 

Artículo único,- - Autorízase a la :VIunici:):,­

litlrul ,le Vi !la del :\Iar para cambiar el nomhre 

de la actual calle del "Cerro", ele esa ciudad, 

por el de "Doctor Teoclol'o von Schroec1er". 

En discusi6n general y particular, 3e da 

Amelia: tú"iLamente pOl' arwobado el proyecto de ley re­

:U",rcado ,iuda de Pulido, sobre pen,,;iún de gra- ! mitido po)' la Cámara de Diputados, en que se 

I autoriza a la :VIunicipalidac1 de ,Santiago para 

Pasó a la Comisión Revisora ele Peticiones, I cambiar el nombre de la calle "Claras" pOr el 

Uno de la Comisión de GOlJierno, recaíf'.o! de "Enrique :VIac Iver" , 

Uno de la COlnisión de Hacienda, 

presentada pOl' c1ül'ia en la solicitud 



SESION EN 22 DE MAYO 19 

El proyecto aprobado es como sigue: 

P1l0YECTO DE 'LEY: 

lf'y, Y haciénd'oles present€ que la fecha de su 

promulgación fué la del 28 del m('s de enero del 

presente año. 
Artículo 'Único,- Autorízase a la :Uunicipa­

lidad ele Santiago para que cambie €I nombre. 

de la calle d·e "Claras" por el de "Enl"ique :\'Iac­

Iver". 
,J<JI señor Echenique formula indicac:ión pa­

ra que en €l orden del día de la pr'E'sente se­

sión, ,se (liscuta el proyecto de ley sobre pa­
En discusión g'eneral y particu1ar, se da vinlentLLci6n de calles de algunas C0111UnaS ru. 

,úcitamente por aprobado, con el \'oto f'n con- rales de Santiago. 

na ele los señores Concha elon Aquiles. S'U1chez 

y Azócar y con la abqtención del señor Piwon' 

ka, el proyecto de ley remitido por la Cámara E.! sei'iol'Azócar ,hace algunas observacio' 

de Diputados, en que se autol'iza a la .\Iunici- nes llamando la atención al problema que se 

palidadde Santiago para camJJiar el nombre de I presenta Jlor la falta de brazos (m las faenas 
la calle "'Cueto" por el de "General Korner", agrícolas, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PRrOYE'CTO DE LEY: 

Artículo único,- Autorízase a la :\Iunicipa 

Jidad de Santiago para cambiar el nombre ele la 

('alle "Cueto", ele €sta ciudad, por el de "Gene­

ral Korner". 

En IOI? incidentes, el, señor Concha 

LuiR, hace presente que algunos indígen.:.t:3 dü 

Temuco han dirigido a Su Exc€lencia el Pre­

sidente de la. Repúbliea, una Drc''Jentación, en 

contra ¡lel ciudadano don Oscal' Oliva, por ac­

tos de atropello y apropiación por meMo de la 

usura, de sus terrenos y animél.ies, 

Adhiere en todas sus partes a lUcha r'ecla­

mación, y termina rogando a la Sala tenga a 

bien acordal' dirigir oficio al seflOr .\Iinistro elel 

Interior, remitiéndole Un boletín ele la presen­

te sesión, a fin de que pueda imponel'se d8 

las obser'Vaciones for111uladas por Su Señoría. 

El seüol' Cabero l'uega a la Sala tenga a 

hi"n acordar dirig'ir oficio al señor :\Iinistro de 

Haeienda, pidiéndole se sin-a hacer enviar copia 

d€l ínfol'me pasado pOl' el Aelminii:tradol' de la 

1 Zona de los Impuestos Intel'nos a la Direc-
ejón Genera], en eI mes de 
tinl0. 

noviembre úl-

El sefíol' Cal'mona 'hace diversas observacio-

ncs SOb"8 la situación de los obreros 
norte, 

en el 

L7san también de la palabra en est€ inciden­

te, los señOl'cs Silva Cortés, y Concha elon Aqui-
les, 

Este último seftol' Senaelol' p!'otesta de los 

conceptos injuriosos a la memoria del ex-Se' 

nador do" ~\Ialaquías COlleha, \'ertielos en la 

ot2~a ran1a del Congreso, IJor el ,Diputado, B€llor 
García Henríquez, 

El SC\1l01' ~~úiiez se ocupa de la situación 

salitrera dejando constancia de la Drosperidad 
El sefíor ':\la1'amoio hace presente que, con en que actualmente se encuentra, 

fecha 28 de enero último, se j1I'Omulgó en el 

Diario O'ficial la ley que modificó algunas dis­

posiciones del Código de ':\1inería, en uno de cu' 

yos articulosse contempla la caducidad (le eier-

tas pertenencias mineras, en el ¡llazo ele dos 

meses, contado desde la fecha ele la promulga­
ción de la refel'ida ley, 

Como considera necesar'io que tanto los jue, 

ces letrados y Consel'Vadores ¡Jo .\linas, como 

Tesoreros Fis2ales, tomen Opol'tuno ~' calm! co­
nocimiento de la ley en refel'encia, que ha [tpa' 

recido promulg-ada dos veces, en el Diario Ofi, 

cial, de los días 28 y 31 de ene!'o último, ruega 

a la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 

a los 8eñores,::\1inistros de Hacienda y ele Jus­

ticia, pidiéndoles se sirvan hacel' en\'iar a los 

funcionarios 'que ha indicado, el texto de dicha 

}-\. in:-:;inuaciól1 del sello;,' \~ic2-Pl"esidente, se 

Hcuel'da exirnir del tl'ún1ite de CZ)n1i.':dón, y dis" 

cutirlos ~t sE'gunda hora, los siguientes proyec­

t08 dte la, Cámara di, Diputado8, que acaban de 
l1egal' a la Sala: 

El quP autoriza ],t inYt'rsión c1e una suma 

hasta de $ 585,GOO en el pago d" eneldos del 

personal y c1emús gastos que (lcmande el fun' 

f'ionan11ento de la iSuperintenclencia de las Com­
pañías ele Seguros; y 

El que establece la forma en ljU2 deben es­

tim::lrse en el Pl'e3Upuesto de -entradas los in­

gn'sos correspondientes a derechos consula' 
res. 
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Po'r haber llegado el término de la prime- supuesto de Entradas en las dos cuentas siguien·· 

ra 'hora se suspende la sesión. tes: 

A segunda hora, se pone en discusión ge-
\ 

neral el proyecto de ley de la Cámara de Dipu-
tados, sobre pago de sueldos al personal y de­

más gastos de la Superintendencia d-e las Com­
pañias de Seguros, 

'Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se declara cerrado el debate, ~' se da 
tácitamente por aprobado en general, 

Con el asentin1iento de la Sala se pasa a 
la discusión particular, 

ARTIOL:LO 1.0 

Usa de la palabra el señor Echenique, 

Cerrado el debate 3e da tftcita mete por 
aprobado, 

ARTICL:LO 2,0 

Se da tácitamente por aprobado, 

'El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

1) Derechos Consulares Ordinarios; y 

2) Derechos Consulares Circunstanciales, 

La última de estas cuentas comprender<'t los 

derechos que se p.erciban en las aduanas de la 

República por no existir ofi"ina consulal' en pI 

puerto de origen de la mercadería, 

Artículo 2,0 La cuenta especial "Entradas 

Consulares" del l:\1inisterio de Relaciones, ser" 

reemplazada por un nuevo ítem que se consul­

tar" en el Presupuesto de Gastos Variables del 

mismo ::VIinisterio, y el cual será destinado a igua­

les fines que la Í'eferida cuenta especial, 

Artículo 3,0 La cuenta "Entradas Consula­

res" del :\1inisterio de Relaciones ser& liquidada 

y anulada. El saldo respectivo ingresará a ren­

tas generales, 

Artículo 4,0 Fíjase para el año 1928, en qui­

nientos inil p"sos ($500,000) el yalor del ite>11 

que, en conformfdad al al'tículo 2.0 de esta 18\', 

.se agregará a IR Partida 'í~VUinisterio ue H.elacio­

nes Exteriores" del Presupuesto Ordinario, 
Articulo 1,0 Agrégase 

Gastos Fijos del ,:\1inisterio 

1928, el ítem siguiente: 

al Presupuesto de I El gasto respecti\'o serú financiado con la 

de Hacienda pan,¡ incorporación al Presupuesto de Entradas ,O,'di­

-Para suelüos del 

! narías de la "Cuenta Derechos Consulares Cir­

personal y delllús gas- I C'unstanciales" . 
tos que demande el funcionamiento de la Su- I Artículo 5,0 Esta l~'y comemmr[{ a regir des-

perintend€ncia de las Con1pañíaR de Seguros, ~ de su 'publicación en el "J)iario Oficial". 

$ 585,000, 

Esta suma será cubierta con la cuota con 

que deberán contribuir las Compañías de Segu-! En Q·iscusión g,eneral el ,proyecto de ley 
ros y la Caja Reaseguradora de Chile, en con- I de la Cftmara de Diputados, sobre pa\'imenta­

formidad a lo dispuesto {'n el articulo 3.0 de la I ción de calles en algunas comunas rurales de 

Ley N,o 4228, de 20 de diciembre de 1927, Santiago, usan de la palabra 1 Di; señores Eche-

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fech:t nique y Ur·rejola, 
de su publicación en el "Diario .oficial", Con el asentimiento de la Sala, se acuer' 

En 'discusión ,gener,al el proyecto u", lev i 

remitido POl' la Honllrahle Cftmara de DiPutado~, 1 

en que se establece la forma en que serftn 

da dejar pencHentes el debate, hasta una sesión 

próxima, por no estar impreso el informe de la 
Comisión, de que se dió cuenta hoy, 

estimados en el 'Presupuesto de entradas los Se toma 'en seguida en consicl'eración 
ingresos correspondientes a derechos consul;a- I oficio de la Cúmara de Diputados, en que 

el 
co-

res, usan de la palabra los señores Ec.heniqué' 
y Azócar . 

Cerrado el debate, se da tftcitamente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa 

a la discusión particular, y considé'rados suce"i­
yamente los artículos 1 a 5 del proyecto, se 
dan tácitamente por aprobados, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PP.OYECTO DE LEY: 

Artículo 1,0 Los ingresos correspondientes a 

derechos consulares ser~,n estin1ados en el Pre~ 

muniC'a que ha tenido a bien desé'char algunas 
de las modificaciones introducidas 'por el Hono' 

rabIe S~nado en el proyecto que reforma el de­

creto-ley N, o 35 O, sobre Papel Sellado, Timbres 
y Estampillas, 

POI' no usar de la palabra ningún señor Se' 
nador se declara cerrado el debate, y Se pro­

cede a consultar a la Sala acerca de si insiste 
o no en la aprObación de cada. una de las refe­

ridas n1oc1ificaciones. 

Por aSf'ndmientc unúnÍme 

ccsivamente, no <insistir. 
se acu-eroa, su-
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Queda terminada la tramitación del pro- Ilermanecer ausente del país' 'por' más de' un 

yecto. año. 

Fíjase para el présente' <laSO',' en 'dos años 

la duración máxima a que 'podrá"'éxtenderSé su 

A insinuación d'el señor ,Silva Cortés, se ausencia, sin cesar en 'su' 'Cargó-.I' 

acu€rda suspender las s€siones del 'Honol'able 

Senado, quedando facultaua la .:vI esa para citar 

a sesión en los días ordinarios, con la a"ticipa' 

ción suficiente vara Que puedan ser avisados los 

señorefl Senadores que se encu€'ntl"an fuera de 

Santiago. 

S::- levanta la sesión. 

CliEXTA 

S,e dió cuenta: 

Santiago, 24 d .. abril de 1928.-C. Ibáñez C. 

-Cúnrado Río,,", Gallardo. ' 

---,-, 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro det Ejército del general de brigada, 

don Indalieio Téllez Cár:canlO, ha dejado ,Vacan­

te un enlpleo en €;5te g;rad?_ 

'Para :lenal' e,;¡ta, vacante y a fin de dar 

7,0 del cU11lplimien,to ,a lo ¡wescrito e11 el inciso 

artículo 72 de la, Constit,\\ción Política de 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el, 1 h ' SOll'Cl'taI' 
pública, tengo a Om'a de 

la Re­

vuestro 

Presidente de la Hepúb1ica: 

Conciudadano.~ del Senado y de la Cámara 

<1e Diputados: 

Tengo la honra de voner en vuestro (:OnO­

cimiento que; con esta fecha, pe resuelto poner 

término al actual período de sesiones extraol'di­

narias del Congreso ~acional, al cual había con­

vocado en uso de las facultades que lTle confie­

re el artículo 57 y el nún1'ero tercero del ar­

tículo número 72 de la Constitución Política. 

Santiago, 8 de febrero de 1928.-C. Ibáñez C. 

-Enl'ique Balmaceda. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma­

ra. de Diputados: 

El honorable Senador don Exequiel Gon­

zález Cortés, que se halla actualmente Bn Eu­

ropa, con el permiso, constitucional requerido pa­

ra ausentarse del país por n1ás de treinta días. 

sin cesar en su cargo, fué designado por el Go­

bierno como representante a la Décima Con­

ferencia Internacional, del Trabaja de Ginebra, 

a la cual asistió, debiendo prolongar después su 

permanencia 'en el extranjero para preparar sus 

acuel'do ,para conferir este. empleo 2.) coronel 

don Luis Otel'o Mujica, que ocupa en el esca;-

lafón el prinlcl' lugar corresponllíente a su gra­

do. 
Este ofieial SU])8rior lleva 32 ai'íos y un mes 

de sel'vicios en el Ejército y dm'ante este tiem­

po le ha cabido desemveñar comisiones impor­

tantes, las quo ha cumplido a satisfacción de sus 

superior{'s. 

Se -encuentra en posesión de este grado, 

desde el 17 de junio de 1925 y cuenta con un 

exceso de tiem po de 12 años 8 meses y2 5 días 

en los gl'ados anteriores que, en conformidad al 

artículo 8.0 de las disposiciones transitorias del 

decreto-ley número 666 d() 17 de octubrG de 

1925, le sirven de abono para este ascenso. Ade­

más cumple con los l'equisitos exigidos poi' el 

artículo 1.0 del decreto supremo P. 2. nÚlTlerO 

3763, de 2 de diciembre de 1925, habiendo fi­

gurado in!nterrumpidamente en lista de méritos 

durante los últimos cinco años, 

Se acon1paña copia de la hoja de servicios, 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra­

ción del ,exceso de tiempo servido en los gra­

dos in!eriore~, certificado de haber figurado in-

informes y hace,r nuevos estudios relacionados interrumpidamente durante los últimos cinco 

con las ciencias ,n1édicas y sociales. 

Conlo, por este motivo, su ausencia durará 

más de un año, se hace necesario 'autorizarlo 

por medio de una ley 'especial, en conformidad 

a lo dispuesto en el inciso 1.0 del articulo 31 

de la Constitución. 

En m'2rito de estos antecea.,entes, tengo la 

honra de someter a vuestra aprobación el si-

guiente 

años en lista de selec'Ción y copia de los Juicios 

sobre el conjunto de condiciones morales y pro­

fesionales para el mando estampadas en las cin­

co últimas calificaciones, 

Santiago, 5 de abril ele 1928.-C. Illáñe.z C. 

-Bal'tolomé Blanche, 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retir.o del Ejército del general ele briga­

da, don Carlos Salcedo Terán, ha dejado vacan­

"Artículo único. Concédese al Senadol' don I te un empleo de este grado. 

Exe'quiel González Cortés, el permiso requerido I P~r~ llenar est~ va~ante y ~ f~~ de dar 

por el artículo 31 de la Constitución para poder: cUl11,plrmlento a lo PI escnto en el mCl •. o 7.0 del 

PROYECTO DE LEY: 

': 
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artículo 72 de la 'Constitución Política de la Re­

pública, tengo la honra de solicitar vu~stro 

acuerdo para conferir este empleo al coronel 

don Arturo \Puga ORorio. que ocupa ,en el esca­

lafón el primer lugar correspondiente a su gra­

do. 

Este oficial superior lleva 33 años 2 meses 

y 12 día,; de servicios en el Ejército y durante 

este tiempo le ha cabido desempeñar comisio­

nes importantes, las que ha cumplido a satis­

facción de sus superiores. 

Se enc'Uentra en posE'sión de este grado des­

de el 18 de agosto del año 1925 y cuenta con 

un exceso de tiempo de 16 años 4 meses y 5 

días en los grados anteriores que, en conformi­

dad al artícu10 8.0 de las disposiciones transi­

torias del decreto-ley núm'8ro 666 de 17 de oc­

tubre 'de 1925, le sirven de abono para este as­

censo. Además cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 1.0 del decreto supremo P. 2. 

número 3763, de '2 de Diciembre de 1[1'25. ha­

biendo figurado ininterrl1mpidamente en lista de 

niéritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servicios, 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra­

ción d·el exceso de tiempo servido en los grados 

inferiores, certificado de haber figurado inin­

terrunipidamente' durante los últimos cinco años 

en lista de selecci6n y copia de los juicios sobre 

el conjunto de condiciones morales y profesio­

nales para ,el mando estampadas en las cinco 

últimas calificaciones. 
'Santiago, 1.0 de mayo de 1928.--C. Ibáñez 

C.- Bartolomé Blanehe. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El pr6ximo aScenso a general de brigada del 

coronel don Luis otero Mujica, dejar[, vacante 

un empleo de este grado. 

art(culo 8.0 de las disposiciones transitorias del 

decreto-ley número 666 ,de 17 ,de octubre de 

1925, le sirven de abono para este ascenso. Ade­

más cum'ple con 10·3 re,quisitos E'xigidos por el 

artículo 1.0 'del decre.to supremo P. 2. número 

3763, de2 de diciembre de 1925, habiendo figu­

tOado ininterrumpidamente en lista de méritos 

durante los últimos cinco años. 

'Se a.compañacopia de la hoja de servicios, 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra­

ción del exceso de tiempo servido en los grados 

inferiores, certificado de haber figurado en lis­

ta de selección y copia d·e los juicios sobre el 

conjunto de \Condiciones morales y profesiona­

les para el mando, estampadas en las últimas 

cinco calificaciones. 

Santiago, 5 de abril de 1928.-C. Ibáfu'z C. 

-Ba~·toJ(}ll1é Blanchc. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo ascenso a general de brigada del 

coronel don Arturo Puga Osorio, dejará vacan­

te un empleo de este grado. 

Para, llenar esta vacante y a fin de dar 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

artíc'Ulo 7 2de la Constitución Política de la Re­

pública, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo para con.ferir ,este empleo al teniente 

coronel don Luis Jiménez Torrejón, que ocupa 

en el escalafón el primer lugar correspondiente 

a su grado. 
Este oficial superior lleva 28 años de ser­

vicios en 'el Ejército y durante este tiempo le 

ha cabido desempeñar comisiones importantes, 

las que ha cumplido a satisfacción de sus supe­

riores. 
Se encuentra en posesión de este grado c1e,;­

ele ,el 26 de mayo de 1925 Y cuenta con un ex­

ceso de tiempo de 13 años, 10 meses y 9 días 

Para llenar esta vacante y a fin de dar en los grados anteriores que, en conformidad al 

cumplirniento a lo prescrito en el inciso 7.0 del artículo 8.0 de las disposiciones transitorias del 

artículo 72 de la Constitución Política de la decreto-ley número 666, de 17 de octubre de 

República, tengo la honra de solicitar vuestro 1925, le sirven de abono para este ascenso. Ade-

acuerdo para conferir este empleo al teniente­

cOl'onel don Germ{ul Ossa Prieto, que ocupa en 

el escalafón el primer lugar correspondiente a 

su grado. 
Este oficial superior lleva 30 años, 1 mes 

y 20 días de servicios en el Ejército y c1urapte 

este tiempo le ha cabido desempeñar comisio­

nes importantes, las que ha cumplido a satis­

faeción de sus superiores. 
Se encuentr'a en 110sesióll> de est€ grado des­

de el 19 d€' marzo de 1925 y cuenta con 'Un ex­

eeso de tiempo de 13 años, 6 meses y 20 días 

en los grados anteriores que, en conformidad al 

más cumple con los r€quisitos exigidos por el 

artículo 1.0 del decreto supremo P. 2. número 

3763, de 2 de diciembre de 1925, habiendo fi­

gurado ininterrumpidamente ·en lista de méri­

tos durante los últimos cinco años. 
Se acompaña copia de la hoja de servicios, 

UenlPo servido en cuerpos de tropas. demostra­

eión del exceso de tiempo servido en los gra­

dos inferiores, certificado de haber figurado en 

lista de selección Y copia de los juicios sobre el 

conjunto Ge ¡condiciones morales y profesiona­

les para el mando, estampadas en las últimas 

cinco ca¡¡'fi~aciones. 
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Santiago, 1.0 d€ mayo d€ 1928.-C. Ibá.ñez 
C.-Bal'tolooné Blanche. 

Conciudac1aRos d€l Hononlbl€ SNlado: 

Est€ oficial sup€rior ll€va 28 años 2 ffi€S€S 

y 23 días dt' s€rvicios ,en el Ejército, y durante 

este tiempo l€ ha cabido desemp-eñar comisio­

nes illlportantes, las qU€ ha cumplido a satis­

facción de sus superiores. 
El retiro de! Ejército d.el Coronel don Ro- Se encuentra en posesión de este grado d€s-

lando del Solar More!, ha dejado vacante un em- di:' el 1 í de junio ,lel año 1921, cuenta con un 

pl€o de €st€ grado. €xceso de ti.empo de 13 años, 11 m€ses y 3 días 

Para llenar esta vacante y a fin de dar cum- €n los grados anteriores, que, en confornlidad 

lllinlÍ-ento a lo pree,crito en €l inciso 7. o elel ar- al artículo 8. o ele las disposicion€s transitorias 

tículo 72 d€ la Constitución Política de la Repú- elel decrHo-l€y número 666, ele 17 ele octubr€ d€ 

blica, t€ngo la honra d,e solicitar vuestro acuer- 1925, ie sirv€n ele abono para este aseenso. Ade­

uo para conferir €ste empl€o al Teniente-Coro- más, cumple con los requisitos €xigielos por el 

nel don Luis Urrutia Aylwin, que ocupa en t'1 a¡'tículo 1. o del decr€to supr€mo P. 2. núm€ro 

-escalafón -el primer lugar corresponeli;:>nte a su 3763, de 2 de dici-embre ele 1925, halJienelo figu­

grado. raelo ininterrumpidamente en lista d€ luéritos du-

Este oficial superior lleva 29 años 3 meses rante los últimos cinco años. 

y 17 días ele servicios en .el Ejército, y elurante S" acompaña copia de la hoja de servicios, 

este tielupo le ha cabic1.o des€mp€Í'íar comisiones tiempo s€l'vic1o t'n cuerpos de tropas, demostra­

importantes, las qu-e ha cUlTIvlido a satisfacción ción del exc€so de tiempo servielo en los grados 

d€ sus supel'iores, inferior€s, ,certificado d;:> haber figuraelo ininte-

Se encuentra €n posesión ele {'ste grado des- rrumllidam-ente durante los últimos cinco años 

,el€ €l 25 de mayo de 19'25, cu€nta con un €xce- en lista ele- ,,€lección y copia de los jUicios sobre 

so d" tiempo de 13 aí'íos, 11 mes'es y 25 elías en -el conjunto de coneliciones moral€s y profesio­

los grados anterior"s, qU€, -en conformidael al ar- nales para (,1 mando, estampaelas en las últimas 

tícu10 8. o el€ las elisposiciones tl'ansitorlas del cinco calificaciones. 

decreto-ley núm'ero 666, ele 17 de octubr" el€ Santiago, 5 de mayo ele 1928.-C. Ibítñez C. 
1925, le sirven ele abono para este asc-enso. Aele- -Ba1'tolouH:' Blanehc. 

ll1ás cumple con los requisitos exigielos por el ar-

tículo 1. o ele! decr-eto supremo P. 2. número 

3763, ele 2 ele eliciembre d€ 1925, hahi€nelo fi­

gurado ininterrumpidanlente en lista de méri­

tos durante los últimos cinco años, 

Conciudadanos d-e! Senado: 

Se ;:>ncuentra yacante en el escalafón de la 

;\'[arina una plaza ele Contra-Almirante Ejecuti-

Se acompaña copia de la hoja ele servicios, ve, que C01T€Sponele ll-enar ascendiendo a €1la al 

ti€mpo s€rvido ~n cuerpos de tropas, demostra- Capitán el€ !\avío Ejecutivo señor Roberto Chap-

cion-es del exceso de tiempo servielo en los gra­

,dos inferior€s, certificado de haber figurado in­

interrumpielamente durante los últimos cinco 

años en lista do(, selección y CO;1Í::l ele los jUicios 

sobre -el conjunto de condiciones morales y pro­

fesionales para -el manelo, estampadas eH las úl­

timas cinco ca1ificacion-es. 

Santiago, 1.0 de mayo ele 1928.-C. Ibáñcz 
C.-B.'lrtolomé Blanehe. 

¡JUZGau Cienfuegos. 

El mencionado oficial superior ocupa el pri­

mer lugar ,en €1 escalafón de su grado, cuenta 

con más ele lt't'inta y dos años ele bu-enos e ¡m­

I portantes sel'vicios ;:>n la institución, tiene toelos 

sus requisitos cumplielos para el asc€nso y ha 

des€mpefíado a entera satisfacción d;:>l Gobier~ 
no las clifel'ent-es comision€s qU€ se le han -en­
comendado. 

En mérito el€ !'stas consid€raciones, tengo €l 
honor [le pedir vu;:>stro acuerdo constitucional 

para nombrar Contra-Almirante Ejecutivo el~ la 
El retiro d-e1 Ejél'cito ele1 COl'onpl don Yíc- Armada Xacional ::\1 Capitán ele Xavío Ejecuti-

tOI' Tirado Aldunat'e, ha dejado vacante un eJ.11- -

Conciueladanos ele1 Honorable Senaelo: 

pleo de €st-e grado. 
,'o. senor Roberto ChapPuzeau Cienfuegos, cuya 
hoja de sen'iC'ios acompaño. 

Para llenar esta vacante y a fin ele uar CUJ.11- -C. Fl'oddcn. 
lllimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del a1'-

tícnlo 7 ~ d;> la Constitución Política d;> la Re­

pública, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo para clll1f;:>rj¡' €ste empleo al Tenit'nte­

Coronel don Miguel A. Toledo c.:vIniloz, qU€ ocu­

pa en el -escalafón -el primel' lugar cor1'es11on­
diente a su graelo. 

Concindadano~ elt'l Senado y de la Cámada 
de Dillutatlos: 

La Unión de Emp1f'ados ele Chile ha resuel­

I to empl'end€r en Arica la construcción de una 

'poblaCión para €mpleados, €ll tel'renos a[lyacen-
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==~======~======================================~ 
tes y en parte anexos al recinto militar ocupado En efecto, al llevar a la estación unos au-

por el Gru·po Arica de Artillería de Costa. tecedentes que habían sido olvidados, con la pres-

Cuenta con los terrenos adyacentes, cuya teza que requería la ord<om recibida, por estar 

concesión le hará -Ia .Municipalidad o Junta de próximo a partir el tren, fué atropellado por <:'1 

Vecinos de, Arica; y para completar la super1'i- mismo tranvía que pretendió tomar. 

cie necesaria a la población en proyecto, solici- Como en los 24 años transcurridos después 

ta que el. Fisco le venda; por su justo precio, de esa fecha no se ha acordado al señor Ulloa, 

cierta extensión de terreno, que es prolongación ni abono de servicios ni indemnización de nin­

de los municipales, y que no tiene destinación guna especie, sería llegado el momento, ahora, 

actual ni r<¡mota para objeto útil del servicio que debe acogerse a los beneficios de la jubila .. 

militar o de la Administración Pública. ciÓ'n, de considerar una recompensa justa y 

Deseando el Gobierno dar todas las facili- equitativa. 

dadesque de él dependan a las instituciones fo1'- Estima el Gobierpo de justicia declarm' de 

madas. para propagar los beneficios de las leyes ahono al sePior TIlloa, como indemnización, diez 

sociales de la RepÍíblica. viene en proponer a años de servicios y concederle la jubilación con 

vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtIculo 1. o Autorízase al Presid.:nte de la 

República, por el término de un año, para que 

proceda a vender a la Un~ón de Empleados de 

Chile o a otra institución de carácter análogo, 

que tenga a su cargo la construcción de pobla­

ciones para empleados, en cumplimiento de le­

yes sociales, un terreno situado en Arica, 

Arturo Gallo (antes Hospital) ,compr€ndido en 

-el recinto que ocupa el Grupo Arica de Artille­

ría de Costa, que mide 56 metros de frente 

35 d~ fondo; y cuyos deslindes son: al norte, te­

rrenos municipales; al sur, cerros; al ori",nte . , 
rro d€ La Cruz; y al poniente, calle Arturo Ga-

110. El precio no será inferior a dos pesos <el 
metro cuadrado. 

Art. 2. o Esta ley r-egirá desde su publica­
ciónen el "Diario Oficial". 

Santiago, 12 de abril de 1928.-C, Ibáñez O. 

-C. Frodden. 

ConciUdadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Con motivo de la reorganización de los oor­

vicios del Ministerio de Fomento y del nuevo sis­

tema de clasificación adoptado por el archivo 

de ese 'Ministerio, ha quedado cesante el archive-

el ,goce de la renta de quince mil 'P"'808 qu-e dis­
frutaba. 

Con el mérito de las considera"iones expues­

tas, tengo el honor de sonletel' a nuestra apro­
bación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtícUlo único. - Concédese. por gl'acirl. al 

archivero del :\linisterio ele Fomento. clan Cami­

lo Ulloa Góme:r" el go"e ele una pensión ¡J{, jubi­

lación de qUince· mil pesos, declarándose al efec­

to de abono a su hoja de servicios, diez aüos 

como indemnización del accidente sufrido en ac-
tos del servicio. 

Santiago, 13 de febrero de 1928.-C. lbáiícz 
O.-Adolfo Ibáñez, 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 3 de abril de 1!J28.- Originales, 

me permito elevar a VueRtra Excelencia los an­

tecedentes en que el capitán dc carabineros don 

Ernesto Riquelme Bravo solicita del Soberano 

Congreso su dereeho a retiro de la insti,tución. 

Dios guarde a Vuestra Exceleneia.-Enl'ique 
Bahúaccda. 

Santiago, 14 de marzo de 1 ~28.- Este Mi. 

nisterio ha observado que en las cOJTIunicacio­

nes que bajo la vigencia de la actual Consti­

tución dirigen a Su }-;xcelencia el Presidente dE' 

la Repúhlica una u otra rama del Honorable 

ro don Camilo Ulloa G., que cuenta con 27 años Congr(,so para comunicarlc la "probación de Tra-

de serviciasen la Administración Pública. tados Internacionales sometido" por el Ejecuti-

·Como ·el Gobierno ha acordado el derecho va para su conRideración, se transcriben a veces 

a ju]l¡ilar al personal que ha quedado cesante y proyectos de ley y a veces proyectos de acuerdo 

que tenga más de veinte años de servicios, le Hlediante cuya aprobación el Congl'eso se ha. 

'Correspondería de derecho al señor TIlloa acoger- pronuncü,tdo al respecto. 

:le a los ·beneficios de la jubilación; pero, debe 

considerarse en este caso una situación especial. 

El señor Ulloa, a los tres años de haber in- La cuestión de si la resolución del Con-

gre~ado a la Administración, sufrió un accidente gl'!;SO aprobatoria de un Tratado debe revestir 

que le privó' de la pierna izquierda. forma de un proyecto de ley o de proyecto de 
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acuerdo, pudo 'ser discutida bajola,yigencia de Santiago, 8 ,de febrero de 192,S.-Con mo­

'la Constitución de 1833, pero ella ha quedado tivo del. Mensaje e informe, que tengo la honra 

perfectamente definida por la Constitución vi­

gente, cuyo artículo 43, que incluye entre las 

"atribuciones exclusivas del Congreso" la de 

aprobar ,o desechar los Tratados que le presen­

tare el Presidente de la República antes de su 

de pasar a manos de Vuestra Excelencia, ,la Cá-, 

mara de Diputados ha dado su aprobación al 

siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

ratificación (5,0); termina con el siguiente, in- Artículo Lo Autorízase al Presidente de la 

ciso: "Todos estos acuprdos tendrán pn el Con- República para invertir hasta dos millones de 

greso los mismos trámites que una 1ey". pesos. ($ 2. Croo,OOO) unualmente, en subvencio-

En obsequio a la cO)1veniencia, de unifor- nar a las compañías nacionales de navegación 

mar los procedimientos sobre ('sta materia, el que hayan mantenido por más de dos años un 

infrascrito se permite insinuar a ''Usía la adop- servicio regular interoceánico al través del Es­

ción de las medi'das que juzgue del, caso a fin trecho de ::\lagalbncs, 

de que en lo sucesivo tQdas las resoluciones de Esta subvención será regulada en propor­

csa Honorable Cámara por las ouales Se aprue- eión a las cantidades de carga nl0vilizada desde 

[lP o, de,9cehc un 'rratado Internacional revistan Chile, por las líneas rc'spectivas, Las Compañías 

la fornla de un proyecto de acuerdo, como la que se acojan a los beneficios de esta ley, de­

Constitución lo prescribe. berán pagar y establecer un sC'rYicio regular con 

Dios guarde a Usía,-COlll'aUO Ríos Ga- escalas en pLH'rtos <1,' la Rrpública Argentina, 

lIarUo. 

3,0 Del siguiente oficio. de la Corte de Ape-

laciones de Temuco: 

Tengo el honor de elevar a Vuestra Exce-

lencia el expediente sobrC' denuncia del juez 

el H,uguay y el Brasil. 

Art. 2,0 LaR Compañías que sr' acojan a IQs 

heneficios establ('cidos en el inciso ~tnterior, par-

ticipar(tn en las utilidadC's lihrC's al Estad'o en 

las condiciones quC' se expresan: 

letrado de Traiguén en contra del gobernador a) De las utilidades se deducirán, los cas-

don Luis Torrcs HcYia, por usurpaCión de atri- tigos y rt,serVaS correspondientes; , \, 

buciones, caUSa N.O 1021-27, en cumplimiento b) Del saldo de utilidades se reservará, en 

a la resolución de esta fecha. corriente a fojas primer término, un dividendo hasta de diez por 

29 vuelta. ciento anual en favor de las acciones en actual 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. emisión de la Compañía. El resto se distribuirá 

4,0 Del siguiente oficio del señor Ministro proporcionalmente entre las Compañías y el Es-

de Alemania: 
tado, estimándose que este último posee un de-

Excelentísimo señor Presidente del Honora- recho equivalente a un valor nominal de accio-

ble Senado: 
l!es quC' iguale a diez veces la subvención pa-

Mi Gobierno me ha informado de que en gada durante el año a la Compañía respectiva 

el curso del verano ('uropeo, tendrá lugar en en conformidad al articulo 1.0 de esta ley. 

Berlín la XXV, Conferencia de la 'Unión Inter- La parte que según dicha proporción co­

parlam('ntaria y que la Secretaría General de la rresponda a la Compañía será distribuída por el 

Unión Int:erparlamentaria en Ginebra, ha, pe- Directorio' de ésta ('n la forma que lo estime 

dido el intermedio del Ministerio de Relacio- conveniente, y la parte que corresponda al Es­

nes Exteriores en Berlín para informar a Vues- tado se destinará a la anlOrtización de las sub­

tra Excelencia de los fines de esta Unión e in- venciones hechas efectivas en conformidad al ar-

,;inuar la partiCipación en la Conferencia de Ber­

lín. Me permito, pues, adjuntar a esta carta 

tículo Lo, acumuladas, sin intereses. 

c) El Presidente de la República designará 

un breve memorándum que explica la situación un Director-Delegado, en cada Compaí'iía que se 

de la 'Gnión Interparlame'ntaria, para los fines acoja a los beneficios a que' se refiere el ar­

que parezcan convenientes a Vuestra Excelencia. tículo 1,0 de esta ley. 

Aprovecha la oportunidad para asegurar a Art. 3,0 Establécese un d('recho especial de 

Vuestra Excelencia los sentilnientos de la más descarga que se aplicará a las mercaderías de' 

alta y 'distinguida conslderación.- Conde L. origen extranjero que se desembarquen en puer­

'\'011, Rpee, Ministro de Alemania. tos del país en los cuales el Gobierno de Chile 

Santiago, 3 de mayo de 1928.-C. Ibáñez C. haya invertido o invierta más de diez millones 

5.0 De los siguientes oficios de la Hono- de pesos ($ 10,000,000), en la construcción de 

rabIe Cámara de Diputados: obras portuarias de abrigo o atraque destinadas 
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a reducir los costos de desembarque. Este dere­
cho será regulado por e1 Presidente de la Repú­
blica y se aplicará de acuerdo con el valor de 
las mercaderías desembarcadas. de tal modo qll-e. 
para el conjunto de las mercaderías desembarca­
das, representn un promedia de dos pesos 
($ 2. O O) por tonelada. El producto de este 
derecho se destinará a compensar los gastos que 

l' demande la aplicación de la presente ley. 

Art. 4.0 Se autoriza al Presidente de la Re­
pública para contratar por cuenta de las Com­
pnñías y con ht garantía fiRcal correspondiente, 
los empréstitos que sean requeridos para I<L 
adquisición de naves destinadas al comercio ex-

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Concédese a la institu­
ción denominada: "Sociedad de Socorros MUtUOR 
de Artesanos" d" Talcahuano. que goza de per­
sonnlidad jurídica otorgnda por decreto supremo 
N.O 83, de fecha 10 de enero de 1896, expedido 
por el Ministerio de Justicia. el permiso requc­
rido por el artículo 556 del Código Civil, para 
que pueda conservar, hasta por cincuenta años. 
la posesión de los siguientes bienes raíces que 
tiene adquiridos en el puerto de Talcahuano. 

terior o de cabotaje. Estos empréstitos serán Propiedad raíz, ubicnda en la Población garantidos con hipotecas de las naves u otras Banca, y que deslinda: al Norte. con sitio N.O naves así adquiridas y no pOdrán exceder del 
sesenta por ciento del avalúo de la nave, practi­
cado en conformidad al reglamento. Las Com­
pañías depositarán en In Tesorería General de 
la Repúblicn, las sumas que sean necesarias pa­
ra atender oportunnmente el servicio de los em­
préstitos contratados en favor de ellas. 

Art. 5.0 Dentro del plazo de sesenta días, 
después de promulgada esta ley, el Presidente 
de la República dictarú el Reglamento para su 
aplicación. 

Art. 6.0 Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en el Diario Oficial. 

Dios guarde a Vucstra }¡;xcelencia.-J;'ran­
cisco Ul'l'cjola.-Alejandl'o BI'l'ázuriz ,~f" secre­
tario. 

2 de la manzana "D", calle sin nombre por nu'­
dio; al Sur, sitios N.os 6 y 7 de la m.anzana "C": 
y al Poniente con propiedades dp doña Francis­
ca Medel. 

Propiedad rníz ubicada en la calle Colón. 
y que deslinda al Norte con propiedad de doña 
Marítt Mcna; al Oriente, calle Colón; al Sur. 
con doña Carmen Riquelme de Novoa; y al 
Poniente, con sucesión David Fuentes". 

DioR guarde a Vuestra Excelencia.- P. r,e­
tclicrE.-Alejandl:o ~El'l'ázuriz ~I., secretario. 

YO 

Santiago, 7 de febrero de 1~28.-Con moti­
de la solicitud, informe y demás anteceden­

tes quc tengo la honra de pasnr a manos dc 
vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

Santiago, 12 de enero de 1928.-Con motivo dado su aprobación al siguiente 
dpl mensaje, inforIlle y demás antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámtua de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Proyedo de acuerdo: 

"Artículo único.- Concédese a la institu­
I ción denominada '''Sociedad Internacional de Ar­I tOf'anos de Iquique" que goza de personalidad ¡ jurídica otorgada por decreto supremo N.O 160, "Artículo único.- Concédese, POl' gl'acia a de fecha 12 de setiembre de 1892, llxpedido por :a viuda, hija soltera e hijo menor de don Al- el Ministerio de Justicia, el permiso requerido fredo Campaña, ex-Vice Hedor del Internado por el articulo 556 del Código' Civil, para que BarraR Arana, una pensión de cinco mil pesos pupda conservar, hasta por cincuenta años, la {$ 5,000) anuales. de que gozarán en conforml- posesión de los siguientes sitios eriales de que dad a la, Ley de Montepío Militar". es dueña. en la ciudad de Iquique: Dios guarde a Vuestra Exeelencia.-Fl'au­

cisco rl'l'cjoJa.-Alc,jandro El'l'ázul'iz ~f., secre­
tario. 

a) Sitio ubicado en la esquina formada por 
las calles de Zegers y Barros Arana, que mide 
17m. 10cm. de frente por 30m. de fondo y cu­
yo:,; df'slindes son: al Norte calle Zegers, al Oes­

Santiago. 7 de febrero de 1~28.-Con moti- te 1<1 de Barros Arana; al Este, terreno rema­va de la solicitud, informe y demás anteeeden- t<1<1o pcr la misma Sociedad de Artesanos, y al tes que tengo la honra de pasar a manos de Sur terrenos de don Raimundo Estay; 
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b) Sitio ubicado en la calle Zegers, en la 

acera Sur, que mide 17m. 10cm. de frente por 

30m. de fondo y cuyos límites' son: al Norte, 

con la calle de Zegers; al Sur, con la propie­

dad de don Raimundo Estay; al Este con otro 

de don Belarmino Arancibia; y al Oeste, con 

propiedad de la Sociedad de Artesanos". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P, Le­

teliel.' I~.-Alejandl'o E!'l'ázul'iz M" secretario. 

Santiago, 7 de febrero de 1923.- Con mo­

tivo de la solicitud, mfol'me Y demás anteceden­

a manos d€ tes que tengo la honl'a de pa~ar 

\'ue8t1'a Exoe'}encia, la Cámara de Diputados ha 

dado su u'proba1ción al siguiente 

PROYIECTO DE iJEY: 

"Artículo úni,co. Concédese a la institución 

lleno minada Club de la Unión de Concep,ción, 

,que goza de personalidad jurídi-ca otorgada por 

üecreto sup,r~mo N.O 641, de f'echa 'de 19 de ma­

yo ele 1922, expedido pOI' el Ministerio de Jus­

ticia, e,] permiso requ<:>rido ,por el artí,culo 556 

del Código Civil, para que pu,eda ,conservar, has­

ta por cincuenta años, la posesión de un bien 

raíz que tiene adquirido en 'la calle Carlos Cas­

tellón N, o '5H4, d·p la ciudad de Concepción y 

cuyos deslindes son: al norte, can la propiedad de 

,1011 ,.I"mahle La1'1'aguibel; al su¡', con la propie­

dad de don Rafael Lrrejola; al oriente, con ,pro­

'piedarl de don Manuel 'Ülivar1's, y al poniente, 

,con la ,canleCal'los Cast,ellón". 

Dios guanle a Vuestra Exeelencia.- p, I,e­

;teliel' E.,- Al!'jandro El'l'[lzuriz :\L Secretario, 

Santiago, 7 de febrero de 1928.- Con mo­

tivo de la solieitud, informe y demás anteceden­

'tes que tengo la honra de pasa¡' a manos de 

\'uestra :Exc'elencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su a'pl'oba,ción al siguiente 

PROYECTO DE AlCUEiRDO 

"Artículo único. Concédese a la institución 

'{lenominac1aSociedad de Obre1'a~ y Soco1'1'OS Mu­

tuos (le Taltal, que go"a de personalidad jurí­

dica oto,rgada por decreto supremo de fecha 17 

de julio de 189.5, expedido pO¡'el ::I>Iinisterio de 

.Justicia, el permiso requerido .por el artículo 

55G del ·Código Civil, para que pueda conservar, 

hasta pOI' cincuenta años, la posesión de un bien 

raíz, que tiene adquirido en ,la calle T01'!'eblan­

ea ~. o 12 de la ciudad de '1'a1tal y cuyo c1('slindes 

son: al poniente y nol't·e,con 'propiedad de la 

seíio1'a .Garín de 'Espoz; al1 sur,. con la calle To­

rreh1anca, y al oriente, con propiedad de doña 

Pc'tronila Rh'eros viuda de .Ma1'tínez", 
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Dios guarde a Vuestra Exce1encia.- p, Le­

tli'liel' E,- A1PjullIlÍ'o EITázul'iz 'M., ,secretario. 

8é1.ntiago, T de febre¡'o de 1928.- Con mo­

tivo de la solicitud, informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra 'Excehencia, la C{lmara de Diputados ha 

dado ~u anrobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Conc~d1'se a la institución 

denominada "Club Deportivo Al€mán", que goza 

de personalidad jurídica otorgada por d€-creto 

supremo d .. fecha 3 de diciembre ele 1921, expe­

dido por el Ministerio de Justicia, €1 permiso re­

quel'ido por el artÍ'culo 55G del Código Civil, pa­

ra que pueda conservar, hasta por cincuenta 

afias. 'la poseSión de los siguientes bienes raíces 

qlH' tiene adqui.ridos en eY departamento d'e Tal­

cahuano: 

a). Quinta X.o 4, de forma irregular, que 

mide 15 luetl'OS de frente POl' 25 metros de fon­

elo. más o menos y 'QUP limita: al norte, con 

quinta K. o 5, de dolia Rosa Seguel; al, sur, son 

€1 resto de ,la quinta K.o 4; al oriente, con pun­

to céntdco de la laguna de Los::l>Iéndez, y al po­

niente, con canlino; 

b). Quinta K.o 5, elel plano respectivo, €stá 

cerca de la .\ínea diYisol'ia con la ciudad de Con­

cepción y 'limitada: al norte, con quinta ~.o 7; 

al sur, con quinta ,X.o 5: al ol'Íent<:" punto cén­

trico Laguna, y a,1 poniente, el camino: 

e), Quinta X.o 7, ubicada como las anterio­

res, y que limita: al norte con la quinta ·X.o 8; al 

sur, con la quinta X.o D, ya deslindada; al orien­

te, 'con punto c<'ntrico Laguna, y al poniente, ca­

mino del Cerro: y 

el). Quinta X.O 8. ubicada cprca de la línea 

divisoria de la ciudacl dE' TalC'ahuano y que limi­

ta: al nort<:" 'con quinta X.o 9, de don 'Max Ott; 

al 3Ul', con quinta N,o 7, de don Eduardo Jahn­

ke; al oriente, con punto céntl'ico de la Laguna, 

y al poniente, ,con camino que conduce al Cerro". 

Dios guarde a Vuestra Ex·eelf'ncia.- p, Le­

telie!, E,- Alcjulldl'oE",''¡z\Jl'iz :U.. Secretario. 

Santiag-o, 8 de febrpro de 1928.- La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 

el rechazo de las modifi-caciones introelu-cidas por 

1'1 Honorahle Senado, en el J)l'oye'cto sobre fo­

mento a la constrUcción de hoteles. 

1,0 que tengo la honra d" poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro ofi('io Xo. loS, de 1.0 de felH'e¡'o del pre­
R{'ntt} Rilo. ) 

./ 
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nevuelvo los antecedentes r·espectivos. Santiago, 8 de febrero de 1928.- La Cáma­Dios guard'e' a Vuestra ExceJencia.-J. Pran- ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en cí..~'O lJrI'ejola.- Alejandro .El'rázuriz :U" Secre- la modifi·cación desechada po rel Honorable Se-tario. 

Santiago, 8 dt' febr·ero de 1928.- La Cáma­
ra de Diputados ha ttmido a <bien no insistir en 
la aprobación del proyecto desechado por el Ho­
norable Senado, que ·concede a los Contra-AImi-
rantes, señores .Arturo vVilson, Vicente Zegers 
R. y Arturo Fernández Vial,el rango, sueldo y 
prerrogativas de Vice-Almirantes; al 'Cirujano-je· 
fe, don COl~nelio, idénticos beneficios ~n el grado 
-de Genera'l de Briga-da, y a don J osé M. Gutié­
rrez, y don tEsteban Barrios, un aumento al do­
ble de· la pensión de que actmtlmente disfrutan. 

Lo que tengo la hunra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en réspuesta a 
vuestro oficio ·X.o 3U5, de fecha 22 de setiem­
bre de 1927. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios glHLl'de a Vuestra IExceloencia.- ;J. Fran­

cisco l)l·rejola.- ,\I<'jaJHll'o El'rázuriz :U., Secre­
tario. 

santiago, 8 di:) feorel'o de lD28.- L" Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 
la aprobación del proyecto clesp-chado Por el Ho­
norable S-enado, que concede pensión a doña J\fét­
nue·la Bonnemaison el", de la Cuadra. 

Lo que tengo la honra d€· poner en conoci­
'miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 
vuestro oficio N.o 396, de f.echa 22 de setiembre 
de 1927. 

lDevuelvo los ante·cedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Exce·lencia.- J. Fran­

cisco l'1'I'ejola.- Alejandro El'l'ázuriz ::\1 .• Secr€­
tario. 

Santiago, 8 d€ febrpro de 1 n2S.- La Cáma­
ra de Diputados ha t€nido a bien no insistir en 
la modificación introducida 'al proyecto que con­
ced€ pensión a doña FilOluena ?Iartfnez viu­
da de Poblete. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
mi·ento de Vuestra Excelencia, en respuesta. a 
vuest.ro ofido N. o 140, de fecha 30 de enero de 
1928. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra ExceIencia.- J. Fra.­

cisCo Urr ejóla.- Alejandro El'l'úzuriz M., Secre­
tario. 

nado. en el proyecto que conced.e pensión a doña 
Carmen Rodríguez Rivero. 

1"0 que tengo la honra d·e poner en conoci­
nüento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro ondo N. o 145, de 30 de enero 'del pre­
sent€ año. 

Devuelvo los antecedentes respect}vos. 
Dios guarde a Vuestra Ex:celencia.- P. !.¡f"_ 

teJiel' E.- .Alejandro Errázuriz ::\1., Secretado. 

Santiago, g d·" febrero de 1928.- La Cáma­
ra de Diputados ha t·enido a bien no insistir en 
la aprobación ele h modificación desechada por 
el Honorable Senado, f'n el proyt'cto que conce­
de pensión a doña Agustina Toledo Dur[m. 

Lo que t<:ngo la honra de poner en COOloci­
mi-f'nto de 'VueRtra Exce10ncía, en l'c:-::;})uesta a. 
vuestro oficio X.o 144, ele fecha 30 de enf'ro de 
1~28. 

T)evue1vü los antecedí:\ntes l'E'spectiros. 
Dios guarde a \'uestra I<Jxcelen('ia.-~J. }-'rau­

cis('() rl'l'PjGla.- I~llcjandl'() Frrázuriz ::\1 .. Secl'e­
tario . 

Santiago, 8 c:e febrt'l'O de 1928.- La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 
la aprobaci6n de la modificación desechada ]101' 

t'! Honorable Senado, en el proyecto que 'conce­
d.e Densi(¡n a don (ionzalo ,sepúlveda. 

Lo (1Ue tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelen'Cia, en respuesta a. 
vuestro ofi·cio N.o 139, de fecha 30 ele €nero del 
presente año. 

'Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gUi1.rde a Vuestra Excelencia.- J. Frun­

eiseo Lr'rejolu.- Alejandro Errázul'iz' ::\[., Secre­
ti1.rio. 

Santiago, 8 d·e febr-e¡'o de 192B.- La Clma­
ra de Diputados ha tenido a bien no insistir e'n 
la aprobación de la modificadón desechada por 
el Honorable ·Senado, en el pl'oyecto de ,ley so­
bre pensión de g-ra·cia a doña Antonia Sarmi0nto. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
mi,ento de Vuestra Excelenci8., en respuesta a 
vu·estro oficio N. o 137, de fecha 30 di:) enero de 
] 928. 

Devuelvo los antecedentes r.'e.s¡Jectivos. 
Dios guarde a Vuestra tExcelencia.- J. Fran­

cisco rl'rcjola.- .Alejandro El'rázuriz M., Se·cre­
tarío. 
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SEISION EN, 22 DE MAYO 29 

Santiago., 8 de fe·brerD de 1928.- La Cáma­

l'a. de Diputados ha tenido. a 'bi'en no. insistir en 

la aprDbación de la madificación desechada pDr 

el Honorable Senado, .en el prDy.ecto ·que conce­

de lwnsión a don José 2.0 Pizarro. 

Lo que tengo. la honra de. ponel' en cona.ci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio 1:\.0 138, de fecha 30 de enero del 

1ll'·e'sente año. 

Devuelvo :Jos antececlentes l"espectivos. 

Dios guarde a ,ruestra IExcelencia.-J. :Pran­

ei~('() rl'l'c.iola.- Aleja~ldl'o EI'I'ázul'iz ~I.. Secre­
tario. 

S::mt:ago, 8 de fehrel'o de 1928.- La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 

el )'e'chazo de la modificftción intl'oducida por 

el Honal"L'hJe Senado., en f'·l pl'oyeC'to de Aran­

{'pI Aduanero, 'que consistE' ,en agl'E>gal" ,en el inci­

so 2.0 dc· b Partida 1715, la frase Siguiente: "Si 

este uso no se comprobarE', quedal'á sujeto al de­
l~pcho fijado 'en ,la Partida 1716". 

Lo que tenga la honra de poner en conoci­

nliE'llto dE:' ,l"Uf'stl'a Excelencia, -en respues.ta a! 

vuestro. DficiD N.o. 134 de fecha 31 de enero de i 
1928. 

Devllel\'o 108 antecedentes respectivos. 

DioR guarde a Vuestra Excelencia.- Tito 
JAsoni.- Alejandro El'l'ázuIiz ~I.. secretario.. 

Santiago, 7 d.e febrero. de 1928.-La Cámara 
de· Diputados ha. tenido a 19i.en aprDbar las mo- I 
dificaciones intrDducidas PDr el HDnorable Se­

nado en el prayectD que uutDrizoa a la :Munici­

palidad d·e Viña del Mar para contratar un .em­
préstito destinado. a realizar diversas Dbras de 

mejDl'amientD en 'el baln.eario del indicado nDm­
br.e. 

Lo que terIgo la honra de poner en cDnDci­

miento del Vuestra 'Excelencia, 'en respuesta a 

vuestro oficio N.o 159, de· fecha 1.0 de febrero 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivDs. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fl'an­

f'isco UJ'l'ejoul.-Alejandro EI'l'ázuriz ~I.. Secre­
tario. . 

Devuelvo. 1DS antecedentes respecth·os. 

Dios guarde a Vuestra 'Excelencia.-J. Fran­

cisco l'1·J'cjüla.- :\.lejllndro l¡::l'rÍlzurÍZ ~I.. S.ecre­

tariD .. 

S'clntiago, !! de febrero de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprDba!' todas las 

modificaciones introducidas pDr ,,1 HonDrable 

Senado. en .el proyecto sobre Constitución dB la 

PrDpiedad Austral. 

Lo que tengo In honra de poner en conoci­

mhmto ele ,'uestra Exct'lencia, en r·espuesta a 

vuestra oficiq :\'.0 164. de fecha 2 do(> febrero de 

1928. 

Dt'\'u~ln) los antecedentes respActivOS. 

Dios guardt' a Vuestra Excelencia.-P. I,é"t.c­

!lc!' l·;.-,Jn]io E<'lmtu'l'cJl O., PrD-secretario. 

Santiago, 8 de fehr€ro de 1\:J28.-L::t C[u:nara 

de Dipútados h~ tenido a 1)ien aprobar las modí­

ficacione/l intl'oducidas por el HonDruble Senado., 

en el prDyecto sDbre cDnstrucción de caminDs en 
la pl"oyincia d·e Santiago. 

Lo que tengO la honra d·e ponel' en cDnDci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro Dficio X.o 183, de fecha 3 del presente­

mes y año. 

Devu.elvD IDS ante·cedentes respeetivos. 

Dios guarde ü Vuestra Excelencia.-.J. Pran­

CÍ;;<:'o rl"re.jola.- .'\Icjandl"ü EI'l'ázUl'iz ~I., Secre­
tario. 

Santiago, 8 de febrero de 1928.-La Cámara 

de DiputadDs ha tenido. a bien no insistü' en la 

aprobación del proyecto. desechado por el Hono­
robl·e Senado., que aumenta la p.ensión de que 

gDza actualmente la señDra Ana Luisa Freire de 

Carvallo. . 

Lo que tengo la honra de poner t'n conoci­

n1ientD de Vu.estra Excelencia, en respuesta a 

vu·estro oficio N.o 397, de fecha 22 de Setiembre 
de 1928. 

Devuelvo lDS antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. I.ete­

Uer E.- .Julio EehaUI'l'l'n O.. Pro-secretario. 

Santiago., 7 de febr.ero de 1928.-La Cámara 
Santiago, 7 de febrero. de 1928.-La Cámara de Diputados ha dado su aprobación, .en los mis­

de Diputados ha tenido a bien aprobar la mDdi- mDS términos en que lo hizo el HDnDrable Soe­

ficación inU'oducida PDrelHDnorable Senado, en nado, al proyecto de acue.rdo que concede a la 

el proYecto que 'cDncede pensión a la viuda e hi- institución denominada "Soci·edad de SDcorros 

jas soltt'ros del vice-almirante don Jorge Montt. Mutuos e. Instrucción de Obreros CuupolÍcán de 

Lo que ten'gD la honra de poner en conoci- Lautaro-Llaima", €l permiso. requerido. por ei 

miento. de Vuestra Excelencia, en rt'spuesta a a¡'tículo 556 del ('ódigD Civil, para cDnservar 
vuestro oficio. X.D 30, de 12 elt' en.e1'o próximo bienes raíces. 
pasado. Lo que tengO la honra de poner en conoci-

" ,,"\ 
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miento de Vuestra :Excelencia, en respuesta a Santiago, 7 de febrero de 1928.-La Cámara vuestro oficio 'X.o 187, de fecha 3 del presente de Diputados ha dado su aprobación, en los mis-mes y año. mos términos en que lo hizo el Honorable Se-Devuelvo los antec,'dentes r,espectivos. nado, al proyecto de acuerdo qUe concede a la I~ios guarde a Vuestra Exc-elencia.-P, Lete~ institución denominada "Sociedad de Socorros Hel' E.- A]C'jan<1l'o El'l'úzul'iz ~I" Secl'etario. M.utuos de Artesanos de Concepción", ·el permiso 
requerido POI' el artículo 556 del Código Civil, 
pal'" conservar bienes raíc-es. Santiago, 7 d,e febr-ero de 1928.-La Cf\l1una 

de Diputados ha dado su aprObación, en los mis­
mos términos en que lo hizo el Honorable Se­
nado, al proyecto de acuerdo que conced,e a la 
institución denominada "Sociedad d-e, ,Carpinte-
ros y I~banistas de Concepción", el p-ermiso rc­
querido por 'el artículo 556 del Código Civil, para 
conservar bi-enes raíces. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, ,en respuesta a 
vuestro oficio ::'<J.o 8 de 4 d-e -enero del presen­
te aüo. 

Devuelvo los anteced·entes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.--P. Lcte­

Her E.-Alejandl'o 1<:rrázu'·iz:U., Secretario. 

Santiago, 7 de febrero de 1928.-La C,ímara 
de Diputados ha {lado su aprobación. en JOS mis­
mos términos en que lo hizo e' ·rionorable Sena­
do, al proyecto de acuerdo que conced-e a la ins­
titución denominada "S?ciedad Socorros Mutuos 
(l-e Zapntel'os Juan ~1(lrtínez d'e Rozas", 'el p-ern1i­
so requerido por -el artículo 556 del Código Ci-, 
yil, para conservar bienes raíces. 

Lo qu-e tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 
vuestro oficio X.o 173, ele [,echa 2 del presente 
mes y aüo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. I~ctc­

Jiet' E.- .-'l.IPjalldl'o EI'l'úzul'iz "f., Secretario. 

,Santiago, 7 d-e febr'ero ele 1928.-1..u Ci"unara 
de Diputados ha dado su ajHobación, en los mis,­
mas términos en que lo hizo el Honorable Sena­
do, al proy<,cto de acuerdo que conced" a la ins­
titución denominada "F'edel'ación de Empleados 
ele Hoteles, Ahorros y 'SOCOI'1'OS Mutuos ele Con-

Lo que- tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en re:ipue~ta a 
vuestro oficio X.o 200, d-e fecha 3 del presente 
nl-E'S y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos., 
Dios guarde a Vuestra Excelenciü.-P. Lete­

liel' E.-,\l('julldro EYl'ázuriz "1., Secretario. 

Santiago, 7 de febrero de 192R.-La Cúmara 
de Diputados ha dado su aprobación, 0n los mis­
mos términos en que lo ,hizo el Honorahl-e Se­
nado. al proyecto de acuerdo que concede n ;,1-
institución denominada "Soci,edad Protección ele 
la Mujer Pedro de Valdivia", el permiso reque­
l"ido por el artículo 5 5 6 del Código Civil, para 
conservar bien€s raíces. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra l"xcel'encia, en respuesta 'l 
vueEÍl'a oficio ::'<J.o 9, ele 4 de, enero del presente­
año. 

Devuelvo los antecedentes l·'espectívos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Lctc­

Jic)' }<;.-c\]ejalldl'o El'l'ázul'iz ~I., Secretario. 

Santiago, 8 de febrero de 1928.-La Cámara 
de Di[lutados ha dado SU <aprobación. <,n los mis­
mos términos en qu-e lo hizo <,1 Honorabl,e Se­
nado. al proyecto de ley remitido por "sa Corpo­
ración, que concede arnnistía a los ciudadanos 
procesados por doble inscripción .electoral. 

Lo' qu,e tengo la honrH de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia. ,on respuesta a 
vuestro oficio X.o 118, de 25 ele enero del pre­
S'011te aüo. 

Devuelvo los aniec,edentes respectivos. 
Dios guarde a \'u€stra Excelencia.-P. Lcte· 

Jj('I' E.-c\JejaJl(lro }<";,rrázuriz ~f., Secretario. c-epción", el permiso requerido por el artículo' 6.0 De un informe de la Comisión d'e 'Ejér-556 del Código Civil, para COnservar bienes cito y Marina, recaídn ,en un mensaj.e de Su Ex­raíces. celenciael Presidente de la H-epública, en que Lo que tengo b honra de poner en conoci- I solicita el acu<,,.do del S-enado para conferir el miento de 'Vuestra 'Excelencia, en respuesta a: E'11lpleo de contra-almirantes ele la Armada ::'<Ja­vuestro oficio ::'<J.o 174, de fecha 3 del presente, cional a los capitanes elel na\'ío ejecutivOs, seiio-111es y a11o. 
i res Felipe vViegand, 'Enrique Costa Pellé y Ale-D-evuel'vo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde, a Vuestra Excelencja.-P. Ll'te­
]je,' E.-AleJándro Enázuriz :U., Secretario. 

'jandro García Castelblul1co. 
7.0 Cinco solicitudes: 
La pl'imera de los ,;e¡101'es AL Zapata y J. 

P. ~:rontecino", a nombre de la Sociedad '·'Pro-
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t,ección Mutua d'el Gremio de Fleteros "Pedro; El señor OY'ARZU~ (Presidente). En 

del Hío Zañartu", de Concepción,.,n que piden el consecuencia, queda designado Pl'€sidente el que 

permiso requerido para consernu' la pose.sión de 'habla, y Vice-Pre'lidente, el honorable señor 

un bien raíz; Urzúa. 

La segunda d,e' la Sociedad de Obreros (Cris- POl' quinta vez el Honorable Senado me ha-

t6bal Co16n), de Ova]]<" en que pide el permiso ce obj1eto de 1>1 inmerecida distinción de elegirme 

requerido pal'a conservar la posesión de un bien para presidir sus s<,sion8s, y para corresponder 

raíz; a tanto honor no tengo sino mi profunda gratitud 

Otra de don T. Barrientos, y de don Juan Y mi 'deddida ,"o Juntad de asociarme a sus traba­

Tnpia, en repres'entación de la Socie'dad "Soco-' jos, con el mismo espíritu patriótico y con los 

1'1'os .YIutuos Ex-~.\lumnos del Colegio Sülesiallo de abnegados esfue.rzÜ's con que todos sus nüembros 

Conce.pción", en .que pide el penni.~o requel'ido pa- colaboran en la. tarea de bien público. para la 

r~t conservar la posesión de un bien raíz; cual han aSido (lesignados. 

Lá cual'ta, de don Pe'dro Rosende Y~rdugo,: Puede pasar el honorable sel10r C"rzúa a ocu-

en re'presentaci6n del "Club Progreso", de Los par la Yice-,Presidencia. 
Andes, en que pide el permiso para conservar lá ' (E:J honorable sel10r l'rzúa pasa á ocupar su 

posesión de un bien raíz; PU€sto en la :\lesa Directiva). 

Pasaron a 1:9. Comisión el" Constitución, Le- I 2.- D'L\S y HOR_~S DE SESIO~ 
gislaci6n y Justicia. 

La última de doña :\lercedeH Ignacia y dOl1a 

SÜ'fía Cortés Portales, en que piden dE","olud:'!n de 

antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

PIU:\lEH'A HORA 

t.-ELECCION 1)E ~IES_\ lHHECTIYc\. 

El seüor OYARZC"" (Presielentf'). ~ ""os co-
I , 
,rr{'spond{' fijar los días y horas en que habrún de 

celebrarse las 3esiones de la actua~. l'egislatura. 

,De acuerdo cOn algunos SeJ10reS Senadores, me 

permito indicar los días lunf's, m,ertes. y miércoles. 

¡ d€ cuatro a siete de· la tardE" lo" mismos en que 

I sesionábamos el al10 último. 

El señor CO""CHA (,loa Luis E.) ~ Acaso 

ha bría \'entaja en fijar los días mart<?s, miércoles 

IEl s'eíi.or OYARZLTX (Presidente). En iy jueves. 

('"mplimiento del artículo 44, del Reglamento. i El sel10r ECHE""IQUE. Entiendo que pa­

corresponde proceder a la designación de los Ira algunos Senadol~es sería lY.ol!esta la variación 

mif"m,bl'Ü's 'que deben componer la ':\1e'.3a Directiva. ndicada. 

-Recogida. la. yotación, )' IH'cho el cscruti- E'I sf'ñol' COXCHA (don Luis E.) - No insis-

nio, de veintidós cPdulas, igual~ al llÚU1C\'O de Se- to, s.eñor Presidente. 

IlH({(}\'C:< lll'csentes, dió el siguÍPntc resultado: 'El señor OYARZlJ~ (Presidente). ~ Queda-

Para Presidente: 

PO!' don EnJ'lquc O~'IU'ZÚU. 

• Por don ~(anuel TI'ucco .. 

En blanco .. 

Para Yice-Prcsidente: 

POI' dou OS('ur Ur;l.ÍlH .. 

Por don Pe<1I'o 0IJa7A:), . 

En ldauco .. 

\' otos 
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ría, entonces, acordado celebrar sesiones los días 

lunes, martes Y miércol.es ele cuatro ü siete d€ la 

tarde. 

Acordado. 

Habiéndose llenado .el objeto eh, la presente 

€'8ión, cOITe~ponde 1-e1vantarla. 

Se levanta la sesión. 

Se 1'C"antó la sesión. 

...-\.ntonio Orl'cg;o j3~lr~1o:"'!f 

Jefe de la Redacci6 l 


